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Distrito Judicial de Pereira 
 

 
Calle 12 Carrera 14 Esquina, Palacio Municipal  8º Piso. Santa Rosa de Cabal – Risaralda, Teléfono: (6) 3661255 
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                                   JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
                                   Santa Rosa de Cabal, Risaralda, Febrero ocho (8) de 
dos mil veintidós (2022). Rad. 2021/379  

  
                                   Se reconoce personería al abogado JOEL ALBERTO 
QUINTERO RAMIREZ como apoderado judicial de la Sociedad GRUPO 
XOOM INGENIERÍA Y LOGÍSTICA S.A.S., representada por LUISA 
TATIANA ÁVILA BLANDON, en los términos y para los efectos del 
poder conferido. 
 
                               De otra parte, téngase a la antes mencionada por 
notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE del auto admisorio de la 
demanda y por contestada la misma en tiempo oportuno. 
 
                               Una vez estén notificados todos los demandados se 
proseguirá con el trámite de la actuación.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 

SULI MIRANDA HERRERA 
Juez  
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